RES. Nº 612/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 15 DE FEBRERO DE 2018
(E. E. Nº 2018-17-1-0000525, Ent. N° 437/18)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de los Servicios de Salud del Estado (ASSE) - Hospital de Flores “Dr. Edison Camacho”, relacionadas con la Licitación Pública Nº 3/2017, convocada para el suministro de reactivos e insumos dependientes de equipos en préstamo, por el período de un año, prorrogable automáticamente por hasta dos períodos de igual duración;

RESULTANDO: 1) que cumplidas las formalidades previas, con fecha 13/11/17, se procedió a efectuar la apertura del Llamado, surgiendo del acta respectiva que se presentaron diez oferentes: BIOKEY SA, BIOQUIM Ltda., CABINSUR SA, IZASA URUGUAY SA, LAB IVD URUGUAY SA, MEDILAND SA, NAFECOR SA, REACTIVOS DEL URUGUAY SA, ZIGEL Ltda. y ROCHE INTERNATIONAL Ltd.;

2) que se adjunta acta de la Comisión Asesora de Adjudicaciones de fecha 28/12/17, de la que surge que, estudiadas las propuestas y considerando el informe de la Comisión de Asesoramiento Técnico (CAT), se aconseja:

2.1) adjudicar de acuerdo con el siguiente detalle: IZASA URUGUAY SA: Items 1 y 35 al 38, por la suma de $ 682.880; CABINSUR SA: Items 3, 41, 44 al 49, 51, 52 y 55 al 57 por la suma de $ 2:228.290,90; ROCHE INTENATIONAL LTD.: Items 4 al 6 y 8 al 34, por la suma de $ 1:471.268,15; y BIOKEY SA: Item 54, por la suma de $ 41.800; por criterio técnico, precio y/o único oferente;
2.2) no adjudicar el ítem 2, porque el equipo de inmunología los incluye en su propuesta; los ítems 7 y 26 no se ajustan las presentaciones a las cantidades solicitadas en el Pliego, y
2.3) renunciar a los ítems 39, 40, 42, 43, 50 y 53;
3) que se adjunta Proyecto de Resolución a ser dictado por la Dirección del Hospital de Flores “Dr. Edison Camacho”, de fecha 17/01/18, por la que se adjudica el objeto del Llamado de acuerdo con la recomendación   de la Comisión Asesora actuante, por la suma total anual de  $ 4:424.239,05 impuestos incluidos, ascendiendo el total de las tres anualidades a $ 13:272.717,15 impuestos incluidos. Los precios se actualizarán de acuerdo con el PCP;
4) que no consta información contable;
CONSIDERANDO: que el procedimiento licitatorio se enmarcó en las normas vigentes (Artículo 33 y siguientes del TOCAF), por lo que el gasto no merece objeciones legales;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Dictada la Resolución por el Ordenador competente, cométese al Contador Delegado en la Administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE), la intervención del gasto total anual de $ 4:424.239,05 impuestos incluidos y ajustable de acuerdo con el Pliego, así como el correspondiente a las prórrogas previstas por un total actualizable de $ 13:272.717,15 impuestos incluidos, imputable a los créditos de los Ejercicios correspondientes, previo control de su imputación en el Grupo adecuado con disponibilidad suficiente, así como el cumplimiento de lo establecido por el Artículo 3º de la Ley N°18.244 del 27/12/2007 (Deudores Alimentarios);
2) Asimismo, cométese al Contador Delegado la verificación de que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de la contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza Nº 27 de fecha 22/05/58 en la redacción sustitutiva dispuesta por Ordenanza del Tribunal de Cuentas del 16/06/10);
3) Comuníquese al Contador Delegado; y
4) Devuélvase.
lc
PAGE  
1

